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APRUEBAN LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL "CiRCULO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 
EN FINANZAS-CEIF" DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y 

CONTABLES DE LA UAC" 

BESOI.UCIÓN N° 511-CU-7019-UAC 

Cuece, 14 de octubre de 2019 

l:L CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 

El Oficio N° 8:?2-2019-VRIN-UAC de fecho 01 de octubre de 2019 y cnexos 
co respondientes, cursado por la Vicerrectora de lnves1iecd6n de la Universidad Ardino del Cusco y, 

CONSIDER,\NDO, 

Que, lo Ur,iversidod Andina del Cusw es uno inslltud6n con personerto jurldíca de 
derecho privado sin fines de lucro destinada a impurth educación superior, � .... rige por la Ley 
Universitaria Nº 30220, su Estctcto propio y normas conexos que lo gobiernan en el marco de lo 
Co ,stitudón Político del Pe1 ú. 

Que, de conformidad o lo establecido en UI artículo 30° del Reglamento de institutos, 
centros y círculos o asociaciones de investigación de te Universidad Andino del Cusco aprobado 
mediante Resolución Nº 170·CU-201 6·UAC de fecha 03 de mar:z:o de 20 l ó y modlficado mediante 
Resolución Nº 228-CU-2017·UAC de fecho 02 de junio de 2017 y 577.(U-2017-UAC de fecho 18 
de diciembre de 2017, el Decano de la Focuhod de Ciencias Económicos, Adminislrolivos y Contables 
con su visto bueno solicito al Vicerrectorado de Investigación la creación del "CiRCULO DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIÓN EN FINANZAS-Cl:IF" de 1a Facultad de Ciencias Económicos, Administrativos y 
Contables de lo Universidad Andina del Cusca, poro cuyo efecto adjunta los requisitos de norma. 

Que, en cumplimiento a lo establecido en el mtfculo 31 ° del acotado r�glomento, la 
Vicerrectora de Investigación o troves de documento del Vls10, ho elevado o consideración del Consejo 
Unlvershorlc lo solicitud de crea.ci6n del "CÍRCULO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN FINANZAS· 
CEIF" de la Facultad de Ciencias Económicas, Admlnislrolivos y Contables de la Universidad Andino del 
Cusca, ocompoñodo de su Esto1uto correspondiente, los cvales cuentan con su opinión favorable previo 
Informe de la Dirección de Gestión Je la Investigación y de la Producción Intelectual. 

Que, considerando que son fines de lo Universidad Andina del Cusco, formar 
profesk·noles de excelente nivel o-cdémrcc en los diferentes cernees de lo ciencia, lo lr-:nologío y los 
humanidodes y en cumplimiento de las funciones de investigación de la Universidad Andino del Cusco 
conslgnatlo en el lite rol b) del Articulo Bº del Estatuto de lo Universidad Andino del Ces: o, es! como 
según lo establecido por el artículo 32° del Reglamento de fnstlturos, centros y drcvlos o asociaciones 
de lnvesligoclón de lo UAC, el Honorable Consejo Universitario apruebo lo creación y tunclcncmlento 
del circulo de estudios e investigación en finon:z:os·CEIF. 

Que, el l!terol u) dC!I Art. 20º del Estatuto U,1iversitorio establece cerne. uno de los 
atribuciones del Consejo Universilorio "Conocer y resolver todos los demós asuntos que no son de 
compe1encia de otros cctortdcdes universitarios". 

PRIMERO 

SE RESUELVE, 

APROBAR lo creación y funcionamiento del "CÍRCULO DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIÓN EN FINANZAS·CEIF" de lo focullad de Ge-cíes Económicos, 
/1dministrotivm y Contables de lo Universidad Andino del Cusca, en mérito a los 
considerandos que sustentan lo presente Resolución. 

Según el acuerdo del Consejo Universitario en sesión del 09 de octubre de 2019 y, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 2'1° del Estatuto Universi1orio y lo Ley 
Universituria Nº 30220, 
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SEGUNDO ENCOMENDAR, a las dependencias administrativas y académicas pertinentes, 
adopten las acciones complementarias más convenientes paro el cumplimiento de lo 
presente resolución. 

Regístrese,comuníquese y orcblvese.. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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